


CONCLUSIONES ANTE EL TJUE DEL ABO-
GADO GENERAL EN EL ASUNTO C-27/22, 
de 30 de marzo de 2023 

Ponente: Sr.  Manuel Campos Sánchez-Bordona 

Asunto: Principio non bis in idem  ante dos pro-
cedimientos sancionadores en dos estados 
miembros 

El abogado general, el Sr. Manuel Campos Sán-
chez-Bordona, ha emitido sus conclusiones generales 
relativas al asunto C-27/22, por el que se discute la du-
plicidad de sanciones en diferentes estados por los 
mismos hechos y ante el mismo conglomerado de em-
presas automovilísticas. 

Mientras algunos procesos judiciales en otros es-
tados miembros habían optado por la sanción penal im-
puesta en Alemania, el Tribunal contencioso-
administrativo que estaba conociendo del asunto en 
Italia, continuó con el procedimiento. Entendía el ór-
gano italiano que el fundamento jurídico discutido di-
vergía del que había sustentado la condena alemana. 

Con el fin de resolver las cuestiones prejudiciales 
planteadas por el Consiglio di Stato italiano ante el que 
se recurrió la decisión, el abogado general estudia si la 
sanción administrativa impuesta tiene una naturaleza 
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penal, requisito necesario para plan-
tear una vulneración del non bis in 
idem frente a la sanción penal ale-
mana ya firme. 

Para determinar el carácter pe-
nal de la sanción, como señalan las 
conclusiones generales, se ha de es-
tar a su finalidad represiva o  repara-
toria.  

Así fue argumentado por el Go-
bierno italiano, que señalaba que la 
multa pecuniaria iba destinada a 
neutralizar la ventaja competitiva 
obtenida por la competencia desleal 
llevada a cabo por la empresa auto-
movilística. No obstante, el abogado 
general difiere de este planteamien-
to pues: 

Conclusión que reafirma al se-
ñalar que la cuantía de la multa se 
fijó en 5 millones de euros, límite 
máximo de la sanción. 

Una vez concluida la duplicidad 
de sanciones correspondiente al 
«bis», el abogado general examina lo 
concerniente al «idem», para com-
probar su identidad. 

En este sentido,  recuerdan las 

conclusiones que el «idem» se divi-
de en una doble vertiente, «idem 
fa ct um »  sob re  lo s  he cho s 
materiales, e «idem crimen» sobre la 
calificación jurídica dada. 

Sobre la vertiente fáctica refie-
re el abogado general: 

Identidad que se subsume en 
los hechos aquí debatidos, porque 
aunque venía siendo discutida la 
«identidad subjetiva» -en cuanto a 
que la sanción italiana añadía a la 
filial italiana junto a la matriz alema-
na– la persona jurídica novedosa no 
deja de ser una dependiente  de su 
matriz, sin que trastoque la 
«identidad subjetiva» requerida.  

Una vez dirimido el «idem 
factum», se recuerda su prevalencia 
sobre la otra dimensión, el «idem 
crimen». 

Venía siendo alegado por el Go-
bierno italiano que,  para solventar 
la disparidad entre los ordenamien-
tos nacionales, se debía de resolver 
acorde a  un examen sobre los in-



tereses jurídicos protegidos para re-
solver la faceta jurídica del «idem». 

En sus conclusiones, el aboga-
do general da por superado este 
análisis, como así venía estando re-
suelto por las sentencias BPost y 
Nordzücker del TJUE. 

Refuerza esta idea de identidad 
al señalar que, dentro de los hechos 
que constituyeron la sanción penal 
alemana, se incluía la comercializa-
ción de vehículos en Italia. 

Finalmente, una vez concluida 
la existencia de vulneración del prin-
cipio «non bis in idem», el Gobierno 
italiano se cuestionaba si podría 
existir una limitación a este principio  
a tenor de lo dispuesto en el artículo 
52, apartado 1, de la Carta. 

Para que pudiera ser asumible 
esta limitación, las conclusiones ge-
nerales recogen tres requisitos  de 
cumplimiento inexcusable: 

i. Claridad y precisión de la regu-
lación sobre acumulación de 
sanciones, 

ii. Coordinación de los procedi-
mientos, y 

iii. Garantía de que la gravedad del 
conjunto de sanciones corres-
ponderá a la gravedad absoluta 

de la infracción. 

Y es sobre el segundo de estos 
puntos sobre el que el abogado ge-
neral señala su inexistencia, impi-
diendo la aplicación de la excepción 
que invocaba el Gobierno italiano. 

La inexistencia de comunica-
ción entre ambos organismos, y el 
escaso tiempo en que ambos proce-
dimientos coexistieron—4 meses—, 
imposibilitan considerar que existie-
ra una vinculación material y tempo-
ral que pudiera sustentar una coor-
dinación en los términos que se exi-
gen para la excepción al principio de 
«non bis in idem» del artículo 52, 
apartado 1, de la Carta.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PERIOR DE JUSTICIA DE CATA-
LUÑA, de 29  de marzo 2023 

Ponente: Excmo. Sr. D.  Jesús María 
Barrientos Pacho 

Asunto: La condena basada en los 
hechos conformados por otros 
coacusados 

Se pronuncia la Sala de lo Civil 
y Penal del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Cataluña en el asunto relati-
vo a la ex-presidenta del Parlament 
de Catalunya y otros. 

El Fundamento de Derecho 1.4. 
se centra en determinar si la confor-
midad de los demás acusados sobre 
unos hechos que resultan incrimina-
torios para la Sra. Borràs—
coacusada—vulneran su derecho de 
defensa. En especial, cuando, en fa-
ses anteriores, las defensas habían 
compartido información y articulado 
una estrategia de defensa conjunta. 

La defensa de la Sra. D.ª Laura 
Borràs esgrimía que los demás 
coacusados, en virtud de la confor-
midad  alcanzada con el Ministerio 
Fiscal, habían aportado pruebas 
nuevas a cambio de una rebaja puni-
tiva. 

El TSJ no considera probada 

dicha afirmación y recuerda que la 
información que se traslade al Mi-
nisterio Público en el marco de una 
conformidad no debe desbordar el 
relato factico instruido, no pudiendo 
ser aportadas pruebas nuevas al 
proceso que puedan suponer un 
riesgo para el derecho de defensa de 
los demás coacusados. 

En consecuencia, la Sentencia 
señala que las únicas pruebas de 
cargo que pudieron colisionar con la 
defensa de la acusada eran las de-
claraciones realizadas en juicio por 
ambos coacusados. 

El TSJ resuelve estableciendo 
lo siguiente: el hecho de contestar al 
interrogatorio del Fiscal durante el 
juicio y que las preguntas formula-
das por éste no introduzcan referen-
cias o hechos nuevos distintos a los 
enjuiciados no podrá desvirtuar el 
derecho de defensa de los demás 
coacusados. 

Así lo señala extensa jurispru-
dencia, reconociendo el valor proba-
torio de las declaraciones incrimina-
torias realizadas por un coacusado 
siempre y cuando existan elementos 
externos que lo corroboren, dotando 
a estas declaraciones de verosimili-
tud y fiabilidad. 
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AUTO DEL TRIBUNAL SUPRE-
MO, de 28 de marzo de 2023 

Ponente: Excmo. Sr. D. Pablo Llarena 
Conde 

Asunto:  No se requiere suplicatorio 
frente a personas que fueron proce-
sadas previamente a obtener la in-
munidad parlamentaria 

La Sala Segunda resuelve me-
diante Auto la situación personal de 
una detenida declarada en rebeldía 
en el caso del “Procés”. 

La detenida, que goza de inmu-
nidad por ser miembro del Parla-
mento Europeo, alegaba que la or-
den nacional de detención  que  ha 
llevado a su aprehensión era ilegal 
en cuanto que vulneraba su inmuni-
dad. 

En este sentido, el Magistrado 
Instructor recuerda que la protec-
ción derivada de su situación como 
europarlamentaria dentro de España 
conlleva el mismo estatuto que un 
parlamentario nacional, ex artículo 9 
del Protocolo N.º 7 del TFUE. 

Por este motivo, el Alto Tribu-
nal analiza cuál es la protección de 
inmunidad que se otorga a los parla-
mentarios nacionales para que sea 
extendida a la situación personal de 
la detenida. 

Así, repara en su examen en el 
artículo 71 CE, donde se recoge la 
inmunidad, definida por el Auto co-
mo: 

No obstante,  la autorización 
para actuar frente a un parlamenta-
rio—que se materializa a través de 
la figura del suplicatorio— “

” que defiende la 
situación de representante frente a 
procesamientos posteriores a asu-
mir el cargo de parlamentario.  

Consecuentemente, el proce-
samiento fue previo a que el sujeto 
procesal ahora detenido obtuviera 
su  calidad de europarlamentaria, no 
siendo por lo tanto necesario el su-
plicatorio para su detención. 

Finalmente, la Sala Segunda 
acuerda su libertad provisional con 
la obligación de comparecer para su 
toma de declaración, descartando la 
prisión provisional tras la deroga-
ción del delito de sedición. 
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LEY ORGÁNICA 3/2023, DE 28 DE MARZO, DE 
MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 10/1995, 
DE 23 DE NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO PENAL, EN 
MATERIA DE MALTRATO ANIMAL 

La Ley Orgánica 3/2023 reforma el Código Penal en 
materia de maltrato animal. La modificación busca ac-
tualizar la protección penal de los animales en con-
gruencia con las problemáticas actuales en esta mate-
ria, así como con el nuevo estatus jurídico otorgado a 
los animales a través de la Ley 17/2021. 

Mediante la presente Ley Orgánica se introduce  el 
concepto de «animales vertebrados», concepto más 
amplio que pretende extender la cobertura de protec-
ción de estos delitos a los animales silvestres. 

De entre las novedades que se incorporan, desta-
can las siguientes: 

i. Se reestructuran los delitos contra los animales 
bajo el nuevo título XVI bis, donde se recogerán los 
delitos de explotación sexual y de abandono ani-
mal.  

ii. Estos delitos contarán con cláusula de extensión 
de responsabilidad penal para las personas jurídi-
cas ex artículo 340 quater CP. 
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iii. El nuevo artículo 340 quinquies 
CP habilitará a los órganos ju-
diciales para la adopción de 
«cualquier medida cautelar 
necesaria para la protección de 
los bienes tutelados en este 
Título, incluyendo cambios 
p r o v i s i o n a l e s  s o b r e  l a 
titularidad y cuidado del 
animal». 

 

CIRCULAR 1/2023, DE 29 DE MAR-
ZO, SOBRE CRITERIOS DE ACTUACIÓN 
DEL MINISTERIO FISCAL TRAS LA RE-
FORMA DE LOS DELITOS CONTRA LA 
LIBERTAD SEXUAL OPERADA POR LA 
LEY ORGÁNICA 10/2022, DE 6 DE 
SEPTIEMBRE 

El aspecto más destacable de 
esta Circular es el apartado 20 rela-
tivo a la aplicación retroactiva de las 
normas favorables y la revisión de 
condena. 

La Circular establece que para 
la revisión de sentencias y los proce-
dimientos en trámite deberá, en to-
do caso, operar el principio de retro-
actividad penal de la ley más favora-
ble. 

Este principio, recogido en el 
artículo 2.2 CP,  dispone lo siguiente: 

«

No obstante, la Circular esta-
blece que, a fin de determinar la 
norma más favorable, deberá reali-
zarse un análisis comparativo en 
bloque entre la legislación derogada 
y la vigente. 

Cuando se inste la revisión de 
sentencias definitivas, los fiscales 
deberán determinar la pena que 
consideren correspondiente aten-
diendo a las características ad ca-
sum. 

Por otro lado, antes de que la 
sentencia devenga firme, las partes 
podrán invocar aquellos preceptos 
de la nueva ley que sean mas benefi-
ciosos para el reo, siempre y cuando 
no se desborde el marco fáctico de 
la sentencia.  

Finalmente, cuando se solicite 
la revisión de sentencias firmes, los 
fiscales deberán atender a las si-
guientes pautas: 

i. El análisis individualizado de 
cada caso, no permitiendo au-
tomatismos. 

https://www.fiscal.es/documents/20142/109407/Circular+FGE+1-2023+delitos+contra+la+libertad+sexual.pdf/232293de-0448-e92a-70a1-3717bddd574d?t=1680083753533
https://www.fiscal.es/documents/20142/109407/Circular+FGE+1-2023+delitos+contra+la+libertad+sexual.pdf/232293de-0448-e92a-70a1-3717bddd574d?t=1680083753533
https://www.fiscal.es/documents/20142/109407/Circular+FGE+1-2023+delitos+contra+la+libertad+sexual.pdf/232293de-0448-e92a-70a1-3717bddd574d?t=1680083753533
https://www.fiscal.es/documents/20142/109407/Circular+FGE+1-2023+delitos+contra+la+libertad+sexual.pdf/232293de-0448-e92a-70a1-3717bddd574d?t=1680083753533
https://www.fiscal.es/documents/20142/109407/Circular+FGE+1-2023+delitos+contra+la+libertad+sexual.pdf/232293de-0448-e92a-70a1-3717bddd574d?t=1680083753533
https://www.fiscal.es/documents/20142/109407/Circular+FGE+1-2023+delitos+contra+la+libertad+sexual.pdf/232293de-0448-e92a-70a1-3717bddd574d?t=1680083753533
https://www.fiscal.es/documents/20142/109407/Circular+FGE+1-2023+delitos+contra+la+libertad+sexual.pdf/232293de-0448-e92a-70a1-3717bddd574d?t=1680083753533


ii. Cuando se impongan penas su-
periores o inferiores en grado, 
así como en sus respectivas 
mitades, podrá solicitarse la 
revisión para aquellos casos en 
los que dicha condena no fuera 
impuesta con arreglo a la nueva 
regulación. 

Serán revisables aquellas sen-
tencias firmes o definitivas cu-
yos hechos revistan menor en-
tidad y sean susceptibles de 
encaje en los artículos 178.3 y 
181.2.II CP. 

Las sentencias que resuelvan 
las revisiones de condena se-
rán recurribles mediante los 
mismos recursos que cabrían 
contra la sentencia condenato-
ria.
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º

MONTANER FERNANDEZ, R. Ecosistema deportivo, corrupción y com-

pliance penal. Sección Sectores, Primer trimestre de 2023. 

CAELLAS CAMPRUBÍ, M. El derecho a no autoincriminarse de la persona 

jurídica investigada. Sección Sectores, Primer trimestre de 2023. 

DÍAZ PINEDO, M. Compliance y protección de datos aplicado a las tecno-

logías de la información. Sección Actualidad profesional, Primer trimes-

tre de 2023. 

ESTRADA CUADRAS, A. ; TOMAS VAQUES, C. Legado jurisprudencial del 

2022 en materia de investigaciones internas (1). Sección Tribunales, Pri-

mer trimestre de 2023. 

MAGRO SERVET, V. Doctrina reciente del Tribunal Supremo afectante a 

responsabilidad penal de las personas jurídicas y a cumplimiento nor-

mativo en las empresas (2022-2023). Sección Tribunales, Primer trimes-

tre de 2023. 
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VALDÉS, B., Ser abogado y aprovecharte sin escrúpulos de tus clientes 

te manda a la cárcel por estafa (Confilegal) 

GONZÁLEZ, V. La Audiencia Provincial de Barcelona deniega la prueba 

de ADN para comprobar si el corazón de una autopsia es el de un pa-

ciente fallecido (Confilegal) 

VALL, C. Las víctimas que ya no os gustan (El País) 

MORENO, V. La responsabilidad penal de un gerente debe ser demostra-

da (Expansión) 

MONTES, P. La grabación oculta de una conversación por un tercero será 

prueba lícita si cuenta con el consentimiento de uno de los interlocuto-

res (Economist & Jurist) 

MARTÍNEZ, D.., Juanjo Cortés: "El 'compliance' penal es el escudo de la 

empresa ante actos criminales de sus directivos"  (Alicante Plaza) 
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La Comisión de Justicia Penal Internacional y Derechos Humanos del 

ICAB ha organizado una conferencia acerca del sistema jurídico colom-

biano.  

El evento será presentada por D. David Querol Sánchez, Presidente de la 

Comisión de Justicia Penal Internacional, y moderada por D. Jesús Bece-

rra Briceño, tesorero de la Comisión. Contará con la ponencia de D. Farid 

Samir Benavides Vanegas,  abogado y filósofo, doctor en Derecho por la 

Universidad Pompeu Fabra de Barcelona y participante en la negocia-

ción por Colombia de la Convención de Palermo y de los Elementos del 

Crimen de la Corte Penal Internacional. 

Tendrá lugar el 12 de abril del 2023 a las 18h, en el Aula 75 del ICAB. 

https://www.icab.es/es/formacion/cursos/Conferencia-El-sistema-de-Justicia-Transicional-en-Colombia/


En el marco del Seminario permanente que organiza el Institut I+DRET, 

se ha organizado esta ponencia que versará sobre el delito de blanqueo 

de capitales. Moderado por el abogado Jorge Navarro Massip, contará 

con la participación de: el Ilmo. Sr. D. Eloy Velasco Núñez, Magistrado-

Juez de la Audiencia Nacional; el Ilmo. Sra. D.ª Montserrat Poderoso 

Martínez, Fiscal Jefe de Área de Mataró-Arenys de Mar; y el Sr. Emilio 

Zegrí Boada, abogado. 

 

Tendrá lugar el próximo 13 de abril a las 16h en la 8ª planta del ICAB. 

https://www.icab.es/es/formacion/cursos/Seminario-Permanente-IDRET.-El-Delito-del-Blanqueo-de-Capitales/


El Grupo de la Abogacía Joven (GAJ) del ICAB ha organizado este curso 

que tratará sobre la prisión provisional y la orden de protección. El even-

to, que se celebrará el 18 de abril a las 19:30 h, contará con las ponen-

cias de los abogados penalistas Pere Joan Perete y Arnau Xumetra, y se-

rá moderado por la también abogada penalista, Maria Riera.  

https://www.icab.es/es/formacion/cursos/Seminario-Permanente-IDRET.-El-Delito-del-Blanqueo-de-Capitales/
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